RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009605, Ent. N° 650/15)

VISTO: el expediente remitido por el Ministerio de Economía y Finanzas relativo al complemento de la transferencia del monto anual para el Fondo de Incentivo para la Gestión de los Municipios, por el Ejercicio 2015;

RESULTANDO: 1) que el mencionado complemento asciende a             $ 138.903 y surge de la diferencia entre el monto estimado y el definitivo para el Ejercicio 2015;
2) que la transferencia definitiva para el presente ejercicio con crédito vigente en el Objeto de Gasto 514/081, asciende a             $ 72:406.961;
3) que en Sesión de fecha 14 de enero de 2015 este Tribunal resolvió “Intervenir el gasto por el importe de $ 72:268.058, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas  la intervención previo al pago, una vez verificada la emisión de la afectación correspondiente”;
4) que la erogación se atenderá con cargo al Inciso 24, Unidad Ejecutora 024, Objeto del Gasto 514, Auxiliar 081, Financiación 1.1;

CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido por el Artículo 760 de la Ley de Presupuesto Nº 18.719  de 27 de diciembre de 2010;


 2) que de las verificaciones efectuadas no existen observaciones que formular;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto por el importe de $ 138.903, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención previo al pago, una vez verificada la emisión de la afectación correspondiente;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante dicho Inciso; y

3) Devuélvase.

ag
